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L A crisis abierta en la Unión
Europea tras el fracaso de
la Cumbre de Jefes de Es-

tado de junio pasado, ante la fal-
ta de acuerdo sobre el horizonte
presupuestario hasta 2013, ha te-
nido un primer efecto inmediato
en la imposibilidad de concreción
en los presupuestos para los pró-
ximos años en materia de desa-
rrollo rural, dejando así “descafei-
nado” el acuerdo alcanzado el 21
de junio por los ministros de Agri-
cultura europeos.
El acuerdo sobre las normas del
Reglamento de Desarrollo Rural
responde a los planteamientos de
UPA en este tema, pero esta va-
loración positiva no evita consi-
derar el nuevo reglamento como
incompleto e insatisfactorio al no
contar con el debido respaldo fi-
nanciero suficiente, sin el cual el
futuro de nuestro medio rural es-
tá en serio peligro.
Como hecho a destacar de ma-
nera favorable se encuentra el
mantenimiento de la actual clasi-
ficación de zonas desfavorecidas
hasta el año 2010, por lo que se
seguirán considerando los crite-
rios socioeconómicos y se man-
tendrán todos los municipios ac-
tualmente considerados como
desfavorecidos por despobla-
miento. De haberse acordado la
propuesta de la Comisión, Espa-
ña habría perdido un gran núme-
ro de localidades y, por tanto, de
explotaciones agrarias con dere-
cho a este tipo de ayudas.
Para UPA, otros aspectos positi-
vos que se han logrado aprobar
son la ampliación de medidas de
apoyo y la cuantía de ayudas pa-
ra el colectivo de agricultores jó-
venes, la singularidad de Canarias
a la hora de poder percibir una
mayor cofinanciación para accio-
nes en desarrollo rural y determi-
nadas ayudas para empresas
agrarias de tamaño pequeño y
mediano.

También se ha otorgado dar una
mayor flexibilidad a los Estados
miembros en las asignaciones fi-
nancieras de los diferentes ejes
de actuación del futuro regla-
mento, quedando en un mínimo
del 1% (en la propuesta inicial
era un 15%) en mejora de la
competitividad, en un 25% (igual
que en la propuesta) en la me-
jora del medio ambiente, en un
10% (en la propuesta inicial era
un 15%) en diversificación de ac-
tividades agrarias, y en un 5%
(7% en la propuesta) en la Ini-
ciativa Leader.
En este último aspecto, UPA ha
venido demandando la necesidad
de incrementar el porcentaje del
eje 1, correspondiente a mejora
de la competitividad, por consi-
derar que es uno de los objetivos
primordiales de nuestra agricultu-
ra; sin embargo, dicho porcenta-
je en lugar de incrementarse ha si-
do disminuido. De todas formas,
al tratarse de porcentajes míni-
mos, UPA espera del Ministerio
de Agricultura que dicho eje sea
apoyado presupuestariamente
sobre la base de las necesidades
reales de nuestra agricultura, y
por tanto su porcentaje se vea in-
crementado con respecto a los
restantes.
Sin embargo, al no tener una ficha
financiera, todos estos términos
quedan desvirtuados, puesto que
la gran batalla en las negociacio-
nes de este reglamento se basa
en la dotación con que pueda
contar la política europea de de-
sarrollo rural, más aún cuando de
esta política se tiene la esperanza
de que pueda paliar gran parte de
los graves perjuicios que causa-
rá tanto la nueva PAC como la
globalización de los mercados
agrarios mundiales en las explo-
taciones familiares; y, además, en
el reparto por Estados miembros
de los recursos con los que final-
mente se cuente.

La Unión Europea aprueba un buen Reglamento de
Desarrollo Rural, pero sin dotación presupuestaria

Marcos Alarcón, nombrado
consejero del Consejo
Económico y Social europeo

M ARCOS Alarcón, miembro de la
Comisión Ejecutiva Federal de
la UPA y responsable de Rela-

ciones Internacionales, ha sido nombra-
do consejero del Consejo Económico y
Social (CES) de la Unión Europea. El di-
rigente de UPA sustituye en el cargo al
ex secretario general de UPA y actual se-
cretario general de Agricultura del MA-
PA, Fernando Moraleda.
Marcos Alarcón  nació en Murcia en
1967. Gestiona una explotación ganade-
ra de la que es titular con seis socios más.
En el 2º Congreso Federal de UPA fue elegido secretario de Es-
tructuras. En 1995 fue nombrado director general del Gabinete Téc-
nico Federal, puesto que desempeñó hasta 1997. En 1999 fue ele-
gido secretario general de UPA Murcia y reelegido para el cargo en
julio de 2003. En el 5º Congreso Federal de UPA fue elegido secre-
tario federal de la Comisión Ejecutiva y actualmente también es
responsable de Relaciones Internacionales de la organización.
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